
i..

TB
Ra¿¿l,a d¿ Qarar,,¿

frr*,uku¡ ¿¿ k fl¿,aúa¿,¡l

Panamá. 2 de julio de 2025
Nota C- 1 65-25

Licdo. Arjona:

Ref.: Opinión sobre aplicabilidad y alcance de incentivos fiscales en materia de impuesto
de inmueble a centros educativos particulares.

Me dirijo a usted en ocasión, de dar respuesta a su nota presentada el l2 dejunio del año en
curso, a través de la cual solicita que este Despacho se pronuncie sobre la aplicabilidad 1,

alcance de incentivos fiscales en materia de impuesto de inmueble a centros educativos
particulares.

En este sentido, debemos señalar que la Constitución Política de la República de Panamá,
establece en el numeral 5 de su artículo 220, qte son atribuciones del Minisrerio Público.
servir de conseie ros Iurídicos a los fuucionarios admtn$ ralivost,

En concordancia con el texto constitucional, el numeral 1 del artículo ó ibídem de la Le.v
No.38 de 3l de julio de 2000. '-Que aprueba el Estatuto tle la Procuraduría de la
Adnúnistración, regula el Procedimienlo Administrqtito Generul ), dic¡a olrus
disposiciones especiales", dispone que corresponde a esta Procuraduría serl'ir de consejera
jurídica a los servidores públicos administrativos que consuttaren su parecer respecto
a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un
caso concreto.

En una coffec¡a hermenéutica jurídica, la norma constitucional como la legal. son claras y
disponen que, tanto la atribución, misión y función de la Procuraduría de la Administración.
se sustentan en servir de consejera jurídica a los servidores públicos administrotivos que
consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento
que se debe seguir en un caso concreto; mas no asi, a los particulares (Abogados litigantes).

Dicho en otras palabras, de acuerdo al ordenamiento positivo, la función de asesoría ¡
consultoría jurídica que ejerce la Procu¡aduría de la Administración, estd limitodo
exclusivomente a los servidores oúblicos administrativos con mando y iurisdicción que
consulten su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a
seguir en un caso en concreto.
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Para llnalizar. debemos advertir igualmente, que la Dirección General de Ingresos (DGI)"
de conlbrmidad con [o establecido en el artículo 2 del Decreto de Gabinete No.l09 de 7 de
ma)o de 1970. tiene dentro de sus funciones (privutiws). el reconocimiento. recaudación v
fiscalización de las rentas. sen'icios. derechos. impuestos. tasas y contribuciones ñscales de
carácter interno.

En este sentido y. con un correcto apego legal a la Constitución Política de la República 1,.
a nueslro Estatulo Orgánico, vemos que este supuesto de ley. en el caso que nos ocupa no
se configura, habida cuenta que quien promueve la consulta no es un servidor público en
los témrinos señalados, razón por la cual, no es dable para este Despacho acceder a lo
solicitado.
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